
RETRACTATORIAS VOCES, 
QUE LEVANTA AL CIELO EL MENOR, 

POSTRADO CON ANSIAS DE BOLVER A LA GRACIA! 

DE SU PADRE, 

Y CONVERSION DE MEMORIALES 
EN REPETIDAS PETICIONES, 

QUE DA A LA LUZ DEL MUNDO 

JULIAN^ C HUMILLA A, 
Hijo Jiempre indigno de la Serapbica Religión de los Menores,¡ 

y en ella LamtJJ'ario General de las Indias Occidentales, 

'ATORMENTADO EL CORAZON A EL VER^ 
<jue por íu cauía las nieblas temporales del figlo, con prc-, 

textado -celo , íc oponen con voces denigrativas 
a los ardores de íu Seíaphico Padre?” 

OTORTA ha fido al Mundo la peligrofa entt 
barcacion , que tomaron mis anfias , defama 

parando a la Patria Seraphica, que me dio el 

ser, y pretendiendo paliar ¿las Indias, con 

omnímoda independencia, Codo el efpiritual 
theloro del govierno , adonde no alcanzaíTen 

las fuerzas zelofas del reparo de la Suprema 

Cabeza , SuccelTor legitimo del Seraphico 

Repara or de lalglefia, A ellos fines me 

alentaron os vientos de lalifonja, viniendo 
fus particulares , y temporales fines con apa-; 

rienda de una amiftad zelofa, honrándome 
con los labios , y poniendo el corazón en las regiones diftantcs de lo que fo¬ 
rjaron conveniencia propria : pero como eftos vientos no eran del Efpiriti* 

Santo , quedaronfe en tierra como temporales, poniendo en la fugitiva em¬ 
barcación de mi govierno el peligro» 

Perdí el norte , cegándome la inadvertencia , pues aparté los ojos de 

mi Seraphico Padre. Alborocofe el mar del ligio , y zozobrando el corazón 

en tan peligróla tormenta , quife mas atrojar lo preciofo del govierno en las 

íalobres aguas de los Tribunales del ligio , que permitir el paternal derrrhn 

del Supremo Genera de San Fraucifco mi Padre. Viendom? f„ ReverendT- 

fima luchar con el peligro , deíde la ribera me llamaba , v echaba 1, CuTal 

paraque en fus jultificadas riberas fe «JuebrL’affcn nuSíü^T aS 

A me 
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me confideraba monílruofa fiera , bolviendome contra los pechos que me ali¬ 

mentaron , ya con las proprias , ya con agenas garras de efcandalofos dicte¬ 
rios, que fifcalizaíTeri contra la unidad de la Religión mi Madre. Aqui hecho 

buzo de defengaños, hallé que el mar de la ambición , para anegar á el hom¬ 

bre , fofira , y para fatisfacerlc, no baila. 
Púleme fobre unatabla, pues quife tener debaxo la Tabla de las Leyes, y 

Conílituciones Generales de Roma , aprobadas , y buladas de la Santidad de 
lnnoc.XI. y quando hallaba, á mi parecer,algun al'ylo, me vi, por eílár fobre 

una tabla, debaxo de unacenfura. Confeífando á voces fue mi ignorancia cul¬ 
pable , pues como uño de los Padres de la Religión tuve obligación á Caber¬ 

la , y efla inferta en las Conílituciones Generales de Roma , aprobadas de la 
Santidad de Innocencio XI. donde fobre las palabras de N. P.b.Francifco fir- 
fnitér volo obedire Generalt Minijiro , cílá inferta la defcomunion pueíla , y, 

revalidada por Julio III, en los Edatutosde Salamanca,cap.7.el año de 15 

renovada? en el Capitulo de Valladolid , y renovadas, y levalidadas por el 

próximo paífado en Roma, celebrado en Araceliá 5.de Junio de i688.donde 
ipfofafto fe da por defcomulgado d qualquiera, que en qyalquier dignidad, o 

■preeminencia , que en la Religión obtenga, no ejluviere del todo cogido en ma¬ 

nos déla obediencia, y fujeto al yugo del Minijiro General, ó Generalísimo en 
el Jupremogovierno ; y contra los que aun levemente , para eximir]e de dicha 
obligación ,perfuadierén a los Reyes , Principes, Condes , Mar quejes , ó d las 
Repúblicas , ó qualefquier perfonas , de qualquier fexo , mandando d todos le 
deban ,y puedan tener por defcomulgado , y tratarle como d tal, hafia tanto 
que fu rendimiento ,y confejsion le levante , como fe puede ver en el $. 41, de 
dichas Conjíituciones. 

Viendo contra mi el fluxo de las Leyes, no hallé mas medio , que negar 
la corriente de las Conílituciones, y decir eílaban impreífas en Cafa de Infañ-i 

zon , fin advertir, que por la dificuitofa conducción fe imprimieron en Ma¬ 

drid todas las convenientes para la diílribucion délas Provincias de Eípaña, 

cuyo original ella en Roma. Retrato aqui dos propoficiones : la una , en que 

negaba la Ley : la otra, en que efcandalofamente pufe la boca en el Cielo , y¡ 

contra el cíelo de la íuprema Cabeza , tratando como á falfario al Succcífor 
de San Francifco mi Padre , y poniéndole en las manos del Tribunal del fi¬ 

gle. Digo pues , que reformo mi propoficion 5 pues haciendo con folicitud 

examen del contexto , me embiaron teílimonio de los verdaderos originales 
de Roma. Hallé el mar de mi pretenfion vellido , fi con colores de cielo , y 

con accidentes de obfcrvancia ., defpues encenagado con las pifeinas quere- 
boivicron , y fupueílos fundamentos que me fubminiíiraron , puedo en la na¬ 
ve del defeo las jarcias de amigos deteílables. 

Parciaíe mi corazón de fentimiento , aligerándome para no anegarme el 

defeo de alcanzar la Cuerdaclementifsima , con que me combidaba el Succef- 

lor de San Francifco, aníiofo de ceñirme con el lazo mas eílrecho, y nudo in- 

difoluble de la obediencia. Partíale, digo, mi corazón de verle tan repartido} 
pues por repartir la Túnica Seraphica en diverfas partes , ya del imperio Se-t 

cular, yádei Seraphico imperio,me hice trozos para obedecer como Fr. Julián 

ChumiUas ámi Generalísimo Prelado, y negarle lafujecion ,dandofefafolo 

al ligio debaxo de la formalidad del oficio. En ellos bancos de arena quife: 

entar mis-vafas , pero hallé fu desbarate en la contradicción de los vientos, 

Miratenr°* la finceri<iat* verdadera , fin mas Patrón, que fu tolerancia* 

fufrirme S1 Comar *as armas para favorecerme , á el que tomo el efeudo para 

enlalnní nu retiro, viéndome con una cenfura apartado de mi Padre 

habla el EvanaJru l°c ^c/eSrcSa^° inobediente,como elHijoMenor de quien 

, nui t>a au* • a<ire* Hanc lPfam pr*rogativam fihi meruit non ha- 
tere,í«( l>a'ru er«nt> noluit fofsiderecuiBulcaba la protcCl 



idoii idé un eftrañó én la región del Miin3o: fui defertor de la piedad , y fugltfa 
vo: neguéme a mi Padre, y me cometí al eftraño. Levantarme quiero, pues eftu-: 

ve poftrado , y pretendí, que no eftuviefíe en pie la obediencia. Protefto , que 
yo , y mi oficio debemos eftár fujetos, pues eftando en la Religión uno, y otro, 

no me puede el Rey nueftro Señor hacer la gracia de inobediente. Merezcan las 
voces,que levanto, fer bien oídas de fu Mageftad ,para que mantenga los Reales 

Decretos dados á favor de la Religión mi Madre, ó quite fu Mageftad de la Re¬ 
ligión el oficio de ComiíTario de Indias, (que es menor inconveniente) para que 

no haya Religiofo de San Francifco , á quien el Sol Seraphico no encienda en, 
amor de Dios con fu univerfal govierno , pues no íe pega á fus rayos puros el 
polvo temporal de las riquezas, ni empaña el aliento de la codicia á el criftal de 

fus defvelos puros; como lo teRifíca la fuma pobreza , en que vio el Mundo fa- 

llecer áel Rmo. P.Fr.Marcos Zarzofa , Miniftro General de toda la Orden , finí 

que en fu Celda fe haliaífc mas, que un Roíario, y un Santo Chrifto , que era fu 
báculo en las peregrinaciones por las Provincias del Mundo. £ílc fue el primerf 
paciente, que fufrió los tiros de mis agencias. Eñe fue á el que, eftando en paci-i 
íica tranquilidad de fu fupremo govierno, provoqué, mintiendo en las palabras 
primeras del Memorial primero, llamando novedades introducidas de fu Reve-, 

rendifsima , para que fentando efte principio , no parecieíTe la mía novedad de 

independencia intrufa; Proliguio en fus juftificadas máximas nueftro Rmo.P.Fr.; 

]uan Albin, Miniftro General, á quien ofendí con diderios, y contra quien co¬ 

ligué les brazos poderofos del figlo. Allané el paño álos Abogados con una; 

Bula fupueftade Sixto Wy una Concordia entre la Mageftad dePhelipc II. y la 

Religión , fembrando con ella la mayor dilcordia. 

Y aunque en el Memorial de Don Pedro Londaezeftán infertas las primeras 

voces de retradacion, como fe verá en el n.jtf.y 57. pretendo con roda folem-i 
nidad, y publica confefsion (para que todos las oygan) repetirlas,y exonerarme 
del pefo, para defcargo de mi conciencia, di.vc allí: Que no hay Concordia , Bey^ 
ni Bula, que exima á el Comijfario General de Indias , ni d los Frayles de aque¬ 
llas Provincias, de la obediencia, y jurifdicción del Rmo. P. Miniftro General de 

toda laOrden,ni como Miniftro General,ni como General,por fer única, yfupre^ 

ma Cabeza de toda la Religión*. T afsimifmo, que no hay Concordia, Ley,ni Bula, 

Apoflülica, que digan, que fu qur i [dicción es privacivé ad Generalem. Solo tiene 

entendido', que es Prelado ordinario, y con immediata \urifdicción de las [obre di¬ 
chas Provincias de las Indias, fubordinado con todos fus fubditos al Rmo.P. Mi¬ 

niftro General, como jegun la Regla,y Leyes, lo eftdn todos los demás Preladosy; 

y fubditos déla Religión. Menos importa el repetirlo afsi, para que quebranta-i 

dos los falíos arboles de mi arrimo, fe fepuite la nave de mi pretenfion , y para 

que yendofe á fondo, yo me falve, defnudo,pobre, y folo con el afyla,y Cuerda 
deS.Francifco mi Padre.Sirva efta confefsion de exemplo á mis Abogados,para 
que no les alcance el golpe de la Cuerda. Rccojanfe las fupueftas Leyes, que tu¬ 
vieron pendientes de un hilo , baxando defde la cabeza á la frente , pero no en¬ 
trando en el corazón,como lo hicieron los Legifperitos,y Dogmatizantes falfos 
de la Ley antigua : Dilatantpbilaóleriafuá, contencandofe con poner la ley en 
el froncifpicio de la lifonja , fin abrir las puercas del corazón á las verdades mas 
puras. Padrón han íido contra mi las palabras de S.Francifco mi Padre,que ha¬ 
blando de la inteligencia de nueftra fanta Regla, dice: Simpliciter , Crftne vlof- 
fainteUigatis ,<& cum fanBa operatione ufque in ftnem obfervetis. Pues man¬ 

dándome, que no buíque gloíías á la obediencia, bufqué las gloíías de los Letra¬ 

dos, y defprccié las initrucciones del que fuedodo en las Elcuelas de la erada" 

Efte Scraphin fundo una Religión , ¿ quien Chrifto llama fuya , y yo la hice de 

lo* Seglares. Qjifiera fer un San Aguftin para fer en mis confcfsiones y retrac¬ 

taciones la contuíion mas pura de mis íacrilegas voces. No ignora la Reliaron 

que quando Prelado de la Familia, fupe retradarme en los Clpitulos plenos pa* 

ra enmendar mi didamen. O quiera Dios ,<jue yo acierte á retratar los dide-; 

tíos, que VQ.nuco mi oíTadia, y en que arrepentido mi corazón fe anega! 
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En un Memorial cíe ferenta y quatto fojas, que prefenfe á fu Mageftad* eftán 

recopilados los demás dicterios ■, y faifas propoficiones de los demás Memoria¬ 

les ; y aunque pufe en manos defuMageftad una breve retractación de todo* 
pretendo en eíte Papel, que todos enfordezcan , negando la atención á mis paf- 

fadas defatentas voces. Alli daba por fupueíto* qué el Memorial, y Defenforio 
de la autoridad del Miniftro General no era fuyo * aunque falló en fu nombre, 

haciéndome con efte prefupuefto mas dueño de la ocafion de ofenderle* y fer en 
el govierno * y en las voces mas independente * y mas dueño. Efte punto quife 

perfúadir, dando á entender,que el maltratamiento del Papel de fu Reverendif- 

ma eran exeeífosde fu rigor , indignos de fu autoridad 5 pero olvídeme de que 

el mífmo San Francifco íupo deponer en varias ocaíiones la clemencia, y hollar 
con fus plantas la cerviz rebelde de un íobervio , que transformado en aípid * le 
pareció á el Seraphico Patriarca conveniente, y neceílario pifar un Prelado bafí- 
lifco inobediente, hafta quemar los hábitos viciofosde fus abufos , para que no 

mfeftafíen con fu exemplo* Allí quife vender á mi fuprema Cabeza , vendiendo 

el no fer fuyo un manifiefto , íiendo notoria en mi la obligación de fer fuyo, y 

en fu Reverendifsima la de confervar * y entregar indemnes á fu fucceflbr los 

ápices del govierno.Si yo no me pude contener dentro de los limites de un fub- 

ordinado govierno ; íi con colores de impofturas faifas qüife obfcutecer la aü-* 
toridad fuprema, cómo pude perfúadir no era fuyo el Papel que me corrige, co* 
mo á inobediente ? Porque fue defpreciado de vn hombre fubdito el Señor fu- 
premo, haviendole íü Providencia hecho fubdito con dependencia en fu Prela¬ 
cia, le fentenció con voces de increpacipn , y caftigo, dice S¿Aguftin* pues le in- 
duxo la prevaricación primera, áque diísintiendo de lo mifmo quefehtia* difsi- 
mulaíTe con afectación de jufticia, afpirando á una libertad ábíoluta : Quia erva 
contemptus eft Deusjubens, qui bominem creaverat, qui adfuam imaginem fece- 

rat, qui cdterisprapofuerat, qui inParadyfo conjlituerai, qui praceptis , nec 

pluribus, núgrandibus, nec difficilibus oneraverat^fed mo br evifsimo ¡atque le4 

vifsimo, ad obedientiafalubritaterrkadminiculatus fuerat ;& fe ejfe Dominum 
comrnonebat jujla damnatio fubfecuta ejl, necJicut affettabat infuá ejfet omni-j 

moda potejlate, fed dféipfo queque djfsntiens fub illo * cui peccando confenfú 

pro libértate, quam concupierat, ageret miferamfervitütem. Gonftruya las pa-s 

labras eldoc5to,y para que mi alma en efta retra&acion reípireideles para mlfa-: 

tisfaccion toda el alma,que bien merecida tuvo mi rebeldía, el que fu Reveten-i 
difsima me trataífe con el fuerte brazo* y defnudo tefoii de fu meftita* 

No me contento en efte punto con decir mi exceífo , imponiendo para mi 

difculpa el difsimulo* Ni menos me contento con decir á el Mundo * que peque 

como hombre, fino es que peque como muger,y como la muger mas ligera,que 
quilo hacer alas del difsimulo para volar en fu antojo con apariencias de deíaft- 

do. AfsHo fiemo* y aísi una, y mil veces lo afirmo. Sea en mi retratación una 

muger mi vergonzofo exemplo , pues fue ocafion de mi ruina , efeupiendo con 

falíedades áel roftro de la autoridad fuprema. Quifo la muger primera, que do- 

minaífen los ojos en la juriídiccion de otro fentido , pues quifo ponerlos en la 

jurifdiccion del güilo : Vidit quod ejjet bonum ad vefeendum. Y quifo mi auda¬ 

cia poner los ojos en el árbol de una total independencia , que en el Pafaiío de 

la Religión pertenece alo fupremo de una vida, que pufo Dios en medio , para 

que fueife nueftro exemplar el mejor concierto de las plantas. Mal contenta ,y 

eZant0¡'ad;za la mu§er> bolvió contra elfupremo Señor,juzgándole tyrano* 

San Am'r aíuj£tar a e! yuS° obediente; Y fale á la defenfa, para enfeñarnos, 
lev en 1S * °lue no haviendo vicio en la Ley,íupuío la muger una 

dem Dei nuill”* — a ferPienCe» acufando al Señor de injufto: In mandato qui- 

D^s ^e noTo^r"^ 'Pd " “te*™ mandati. Mandónos 

frágil! Di por íupuclU uni W ° « T"8" ’ fm haVCr,“f ky ’qUC Ia difculPe P«>C 
fupremo. Cruel, y tyfa* 11y ’ que.noucuvc > Para bolverme contra el General 

la obediencia, bolv¡Cndome ’,pa,ra íac,ud¡r eJ/US° de 
ome, como ^ muge:, contra lo lagrado, y fupremo, 

que 



üju'e afs! en aquel cafo lo fíente San Geróñymó, y afirma San Ámbrofío. Pero fí 
como la culpa de una muger fue la complexión de mi culpa,como muger me re¬ 

trato: Serpens decepit me. Engañóme el malo? mas viendome defnudo de razón* 
yá vivo con anfias de fer bueno. 

Por aquel difsimulado di&erio empezó mi Memorial , que fue de mi ruina 

el primer tropiezo, como la muger, disimulando la ley, con impoíturas de ty- 
rania el primer precipicio: Uic tamen ruinofilapfus incipit ejfe principiumi 

dice San Ambrollo* Viciado, dice Cafiodoro, eftaba entonces el entendimiento 
de la muger, afectando que ignoraba : Eváviciata mentís eraté Viciado eftuvo 
mi entendimiento, pues con mi obligación ignoraba fer razón faliefie delRmo. 
General fu inanifiefto defenforio. No fe contentaron los Viciados entendimien¬ 

tos primeros con fer inobedientes , fino es con acüfar de injufto al Legislador 
fupremo , dice San Aguftin : Cum Adam deperpetrata d Domino inobedientia, 
non fe bumiliter, ut culpa exigebat, accufavit, fed auBorem fuperbe accufavit. 
Hete dicendo fe putavit excufatum , & accufavit creatorem mulieris. Quifihn- 
militer fe accufaret, & in auBorem fuum culpam non rétorfijfet, d Paradyfó 
non exulajfet* 

A tres principios, dice Ruperto Abad, fe reducen los falfos principios déla 
muger; y a tres fe redujeron (aunque yá me reduzco) mis principios falfos:íLe¿ 
verba mulieris ,jam viciata mentís inditiafunt, nam quantum in fe erat, de- 

prabavit mulier verba preceptoril Domini tribus modiSjfcilicet, appoftionefi- 

minutione, & mutatione, In quibus ómnibus mentita ejl, Ya , dándome funda¬ 

mento ellas palabras, quiero para mi retra&acion feguirlas, fuponiendo retrac¬ 

tados mis diderios; pues aun para fepultarlos en la cárcel del olvidó, me da en 

roftro el repetirlos. Tres modos, dice Ruperto , abrevian de la muget las de¬ 

pravadas voces , para poner en litigio fu obediencia. El primero fue la apofi-s 
cion , y adición en las voces : el fegundo, la diminución; y la mutación el tet; 
cero. 

Lo primero , me hallo como la muge* , cotnprehetídido en la apoficion , y_¡ 
Adicción depravativa , por dos principios. El primero , porque añadí, que el 

pleyto le movió el Miniítro General, en lo qual mentí; pues figuiendo íolo U 
pretenlion antigua del Padre ComiíTario Maldonado contra el pacifico, y vene¬ 

rable Padre Merineró, que fe hallaba Minittro General, y de quien fue vencido 

dicho Padre ComiíTario , provoqué con femejánte exemplo , y papeles al Rmo* 

Miniílro General, fin feguir los paflbs ajuílados de los Padres Guadalupe, Vifo, 

Luengo , y otros misanceceífores , que defeanfan en paz , y fueron obedientes 

halla el fin , fin que declinaren de una total tefigrtacion, cp manos del Miniílro 

General. Lo fegündo añadí, que el manifieíto, é inteligencia de leyes, que pufo 

fu Reverendísima en manos del Rey nueílro Señor , no era del Miniílro Gene-, 

ral, debiendo creer, que pues no le contradixo, fue fu y o* Y li yo dixe en mi Me¬ 
morial, que por mi autoridad, y oficio tenia obligación á faber, y derecho á no 
fer difamado; quanto mas un Miniílro General , que eligió la Providencia para 
mas dilatado imperio, pues alcalízala luz de fu fabiduria, y nunca denigrable 
exemplo por todos los efpacios del Mundo ? Aunque yo , como mundano, no 
qujfiera conocerlo. Ciego eíluve qüando quife perfuadir en mi Papel, lio diftin- 
guia de colores en el íuyo , faliendome a mi á la cara los colores* Di»o que 
mentí, añadiendo leyes, pues quife perfuadir , que en la Congregación General 
de Victoria del año de 48. huvo un Decreto de fu Mageítad , que mandaba fe 

anulaílen dos Eílatutos del Capitulo General de Toledo del año de 45 dond 

eítaba mandado, que en todo, y por todo el ComiíTario de Indias eftuvicííe fuie! 

to al Miniílro General: fuponiendo mi inadvertencia Leyes Eclefiaílicas v re¬ 

vocación de Leyes Eclefiaílicas, en virtud de un Decreto Secular ; y mintiendo 

en fuponer hay Decreto revocatorio en dicha Congregación,que ¿¿pieza- Dúo- 

niam Gatholicus Rex nofter. Mentí, quando para añadir eíla ley é invertir todo 

el orden de obedecer, pedí a fu Mageítad, que el Miniílro General mandafle ex- 

hibir los Libros de todas las Adas Generales, pues me confiaba, como á ladrón 

de 
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He Cafa, nohavérlos; pues par femejanté omífsiori , 'en él Capitulo General m¡§ 
mandaron á mi hiciefíe dicho Libro,que por mi defcuido, y omifsion no fe hizo* 
Tiendo Comiííario General de la Familia: por lo qual eftá mandado , que para 
inftrumentos ciertos fe guarden todas las Tablas Capitulares.Y no haver dicho 
Libro , afirma el Padre Gubernatis, á quien me remito fiempre , como á el mas 
experto en la mas exaéta obfervacion de nuefiras Leyes. Mentí, añadiendo, que 
el Rmo. P. Zarzofa hizo, y compufo los mas de los Eftatutos , íin dar parte de 
ellos, ni pedir fu confentimiento al Difinitorio , y Difcretorio General; pues lo 
contrario certifican los inftruméntós, y firmas , y también la mifma fantidadde 
las Leyes del año de 88. en Roma. Item, añadí Leyes, Regalías, Bulas, y Con¬ 
cordias, como ya dixe en mi Retratación, y hice notorio á fu Mageftad, en la 
forma,que á doce de losPadres mas graves,que concurrieron á unajunta,en que 
(como fe ha vifto con tiempo para refponder libremente) me retrate , y aora 
de nuevo me retrato , para que haga lo roifmo , quien pidiéndome materiales, 
fue cómplice en mi delito , y con apariencias de jufticia , y deíenfa de regalía, 
me ayudó á ocultar la culebrilla en la yerva, para morder con refguardo. Sacu¬ 
do mi capa defde luego : pues no es razón , que los hombres fe transformen en 
íerpientes , y entrando de curprpcepit ? Para engañar, acaben en cerrar los ojos 
quando pretenden abrirlos: slperientur oculi vejiri, Ya queda en.erta fatisfac- 
cion retratada la ofladia del excmplar puerto en el retrato de Apeles,, y figo folo 
el exemplo, y modeftia de San Francifco , que firmemente obediente fe nos po^ 
ne por exemplar en fu Regla fanta. 

Lo fegundo digo , que me reconozco en mis Memoriales comprehendido 
én el fegundo vicio de difminuir , que figuió la depravación de la muger : 
minuto vero\ quia cuín certa, ó'* afirmativa enuntiatione dixerit Deus-.in quo+ 
cumque enim die cemederis ex eó , marte morieris ; hgc indubium , velfribolum 
volens ejfe illttd ,inquit, ne forte moriamur. Juzgó la muger frivolas las pala^ 
bras del fupremo Legislador, negando la corriente á los puros crirtales de las 
Leyes , poniendo en duda , y contro verija lo.que le dixo el precepto. Seguí crte 
rumbo con falacia , poniendo con diminución las Leyes, y negando laSeraphi* 
ca corriente de los mandatos para que no paflaíTcn á las Indias , y negué el cur-¡ 
fo natural á los puros , Reales , y repetidos Decretos a favor del Generalísimo 
Padre expedidos, componiéndolo , ya en la prefa del poder que interpufe , va 
facilitando la inconrtancia en lo fagradode los Decretos, con apariencias de la¬ 
bia mutación dé Confejó , nacido de mejor informe. Juzgué frivolas las pala-! 
bras del Rmo. Padre, nacidas de fu ardiente'zelo ; pero como la cera con el ar¬ 
dor fe liquida , el cenagofo lodo con el calor fe endurece como fi fuerte hielo. 
El lodo que compufo Lhrirto con la faliva pura, que falió de fus fagrados la¬ 
bios, abrió los ojos á un ciego , y fue colirio : pero á vifta.de erte miímo inftruj 
meiito no abrió los ojos la perfidia, bolviendofe contra fu Mageftad con pie¬ 
dras de blasfemias. No eftuvo el defetfo en la do&dna*qne me dieron los labios 
puros del Padre Reverendísimo , fino en la mala difpoficion de mi voluntad, y 

mal entendimiento. Cegué con la luz, fin poder futrir á mis ojos elfupremo go¬ 
bierno de fus paternales ardores. Cerré las ventanas de mi corazón para no ver: 
la luz , ni que fu luz me alcanzarte , pues con eílb aífeguraba fer dueño de mis 
acciones , como lo fui de abrir diez y fíete ventanas á la calle en mi Qiiarto de 
udias, con pretexto de andar con luz el Via Crucis, lasquales mandó cerrar 

al R°P r UnC?•Cl Rirí0, ^encral> a rtu*ien difcnlpo ; pues jas abrí fin dar quenra 
ch aun uar ,n 5 ni a los Rmos.Prelados fuperiores de la Religión, v Provin- 

JLo ter men^r°n P^ofanidadicafera, con perjuicio de los vecinos, 
cundo vicioer.Vl°,-qUfemC hall° COmprchendido en la mutación, que es el fe* 
rady/icomede & T*,*™ ' ^u:a cum dixerit Dominas : ex omríi ligno ¿V 

Jueu^aut:nzj:lr ^ 
tjl. Submmiftrando taatcrd« T*" Parady/,'Pr‘cceP,t ”°bls >&c- *E mentita 
mintió mudando las Leyes Y Coi!r!fr P11^11 .en ci tribunal de la fcppieatéj 

y Y C0n10 riiw*an ferpien^s, quatro Licenciados con, 

ti 



el disfraz de Abogados, y ¿apa larga ¡de Jufticia, y zelo; mentí en los materiales* 

pues mude las Leyes, varié las Conftituciones, cité las Bulas,y áFr.Manuel Ro¬ 
dríguez. Y fiendo reconvenido de ios Padres mas graves de efta Provincia , y¡ 
otras, en prefencia de nueftro P.Rmo.Miniftro General, á el ver el falfo contex¬ 

to de mi Memorial con las Leyes, y los Autores, negué fer mió el Memorial, y 
di por difculpa , que le compufo el Letrado: Serpens decepit me. Pero fi como 

confta de mis inftrumentos, mudé las Leyes, fea entera fatisfaccion la retrata¬ 
ción del ditamen. Solo una cofa me prohíben las Leyes , que es la total inde¬ 
pendencia en el govierno, dexandome todo el govierno que tiene el ComiíTario 
General en fu Familia ; y yo añadí, y mudé, dilminuyendo alo fupremo , y ge¬ 
neral del Monarchico govierno, y defcantillando fu autoridad con mi mudanza? 

y añadiendo, que el Miniftro General vivía con anfias de introducirfe en todo. 
Mentí , ya fea por mi , ya íea por medio de mis Letrados , en quien eché toda el 

agua , poniendo , y depoíitando en ellos todas las ancoras de mi tefon rebelde. 
Digo, que una,y mil veces me retrato. Y no folo me mueve á obedecer la obli¬ 
gación de mi efléncial, y profefíb rendimiento , fino es también la conveniencia 
de fer obedecido de mis fubditos Indianos; pues fu obediencia de tal manera ef- 

rá pendiente de mi exemplo, que puedo temer fe me revelen , los que desbarata¬ 

do el concierto, y fubordinacion de obedecer, me hallaren inobediente. 
Dotrina es efta del Gran Padre San Bernardo , ferm. 11. Ad mulleres tem- 

pli\ pues lo que fucede en la República del hombre, es defengaño , que abre los 

ojos, para conocer de donde nacen las rebeldes tranfgrcfsiones de las Leyes, Y 

fi Dios , como Principe , pufo á el hombre con el arancél de las Leyes , y en él 

una Ley Princefa de las demás Leyes del Orbe: de la rebeldía de las pafsiones 

no fujetas, como Plebe, que fe altera contra las leyes del alma , es talion , que 

fe arguye correfpondiente, y por donde fe conoce , que el alma que las govier- 
lia, no fe ajufta á la obfervancia de las primeras Leyes. Pongo las palabras ele- 
oantifsimas del Gran Padre San Bernardo : Quidnamque jujiiuspoterat , qudm 
t alionan recipeire? Vita Jiquidem Deus animaejl, ipfa corporis. Vece ando volun¬ 
tarle ¿oolensperdiditvivere. Nolens perdat, & vivificare. Sponte repulit vitam> 

cum vivere noluit: non valeat eam daré cui, vel quatenus voluerit. Noluit anima 

regi; non queat regere Corpus, Si non paret fuperiori, inferior i cur imper et ? In- 

venit conditor fuam fibircbelem ere atur am inveniat anima fuam Jibirebelem 

pedifequam. Tranfgrejfor inventas efi homo Divina Legis : inveniat ipfe aliam 

legem in membrhfip captivantem fein legem peccati.Porrópeccatumjit feriptum 

efi aflor. ó.feparat Ínter nos, & Deum.Separetproinde etiam mors Ínter cor- 

pus noftrum , & nos. Non potuit dividid Deo^ nifipeccando , nec Corpus ab ipfa 

anima , nifi moriendo. Quid itaque aufterius pertulit in ultione, id folum p fifia 
d fubdito , quodprtfumpferat in autborem ? Léalo el doto. 

De tal manera me atemorizaron las palabras del Santo , que ya no folo la 
Chriftiana, y Religiofa obligación me empeña á retratar quanto dixe , y fubmi- 
niftré á los Letrados, fino es que ya, por la conveniencia de que los remotos In¬ 
dios me obedezcan , me retrato , y en eftas breves confefsiones pretendo dar á 
el Mundo voces de religiofo exemplo: Surgam} ibo ad patrem meum. Leván¬ 
tateme, y me levanto, que yá en obedecer quiero fer el mas prompto en el Or¬ 

den Seraphico de mi Padre. Cíñame ,fi á el pródigo la Eftola , ámila Cuerda*, 
pues a efta bufeo, á efta afpiro, para que fea mi remedio en el Inevitable naufra* 

gio de la muerte. Afsi lo fiemo. En San Francifco de Madrid, en 24 de lulió 
de ió£>2. años. ^ J ilu 

S. Bernard, 
ferm. ir, 

Ad mulle¬ 

res templi% 

Paul, ad 
Rom. 6, 

Fr. Julián Chumillas, 
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